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XXVII REGATA RIA DE VIGO 
 

WINDSURF – Regata Clasificatoria 
 420 – Regata Clasificatoria 

     SNIPE, VAURIEN, LASER y OPTIMIST - Regata Local   
  

2 y 3 de Febrero de 2019 
  

ANUNCIO DE REGATA 
 

La XXVII REGATA RÍA DE VIGO para las Clases 420, WINDSURF, SNIPE, VAURIEN, LASER y OPTIMIST, será 

organizada por el Real Club Náutico de Vigo los días 2 y 3 de Febrero de 2019, siendo Clasificatoria 
Gallega para las Clases 420 y WINDSURF, y local para el resto de clases. 
 
 
 
 

1. REGLAS GENERALES  

1.1   Esta Regata se regirá por el Reglamento de Regatas WS 2017-2020; Reglamento de 

Competiciones de la FGVela; las Reglas de las Clases respectivas; las Instrucciones de Regata que 

pueden modificar las anteriores; las Instrucciones de Medición y el  presente Anuncio General de 

Regata y las Instrucciones de Regata de cada Clase, así como las instrucciones particulares de la 

Organización. 
 

1.2       Se aplicará el apéndice “P” del RRV. 
 

1.3   En caso de discrepancia entre el Anuncio de Regata y las Instrucciones de Regata, 

prevalecerán éstas últimas 
 
 
2. CLASES QUE PARTICIPAN  

2.1  Regata organizada solamente para las Clases 420, Windsurf, Vaurien, Snipe, Laser y Optimist  

con certificado de medición y tarjeta de la Clase en regla y actualizados. 

 

 
3. PUBLICIDAD  

3.1  Los participantes podrán exhibir publicidad individual clasificada como de Categoría C de 

acuerdo con la reglamentación 20 de la WS. Se podrá exigir a los participantes la exhibición de 

publicidad conforme al apartado 20.3 (d)(i), de la reglamentación 20 del Código de Publicidad de 

la WS. 

 

 
4 ELEGIBILIDAD    
 

4.1  Los participantes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad reflejados en la Reglamentación 

19 de la WS, Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación y Reglamento de Competiciones 

de la RFG Vela. 
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5.  INSCRIPCIONES Y REGISTRO DE PARTICIPANTES 

5.1  Las inscripciones deberán realizarse obligatoriamente en la plataforma Sailing Control de la 

RFGVela, en el enlace,    
 

 https://scoring.sailingcontrol.com/public/showInscripcion.action?r=3929&c=1435&f=12&h=
a70f32c84df235193900914c3d92dadd 
 
 

5.2    Los derechos de inscripción para todas las clases serán de Diez euros (10 €) por tripulante. 
 

El importe se abonará mediante transferencia, poniendo como referencia XXVII REGATA RIA DE 

VIGO 2019, así como el Nº de vela del barco en caso de hacerse individual, o el nombre del Club y 

la clase en caso de hacerse colectiva, antes del comienzo de la Regata a la siguiente cuenta del 

Real Club Náutico de Vigo en  //ABANCA,  

                          IBAN:   ES07 2080 5000 6430 4002 9934 
 

5.3    El plazo de inscripción finalizará a las 19:00 horas del miércoles día 30 de Enero de 2019.  

El Comité Organizador se reserva el derecho de aceptar inscripciones fuera del plazo inicial, si bien 

éstas tendrán un recargo del 50% sobre el precio de dicha inscripción. Se considerarán fuera de 

plazo todas las inscripciones que no hayan satisfecho el pago de los derechos de inscripción en 

plazo.  

 

5.4  Registro de participantes: Cada Jefe de Equipo o competidor, deberá confirmar 

personalmente el formulario de Registro en la Secretaría de Regatas antes de las 12.00 h. del día 02 

de Febrero, debiendo mostrar la siguiente documentación,  

  

a) Los participantes de nacionalidad o con residencia legal en España ó que compitan en barcos 

adscritos a un Club español, deberán estar en posesión de la licencia federativa de deportista para 

el año 2019.  

Para los deportistas extranjeros que no posean una licencia federativa o un seguro médico de 

deportista que les asegure en caso de accidente, deberán acreditar que disponen de un seguro 

contra accidentes y enfermedad válido en España.  
 

b) Demostración de fecha de Nacimiento (Pasaporte o Documento Nacional de Identidad) 
 

c) Tarjeta de la Asociación de la clase.  
 

d) Permiso Paterno o Tutelado en caso de menores de edad 
 

e) Seguro de responsabilidad civil por una cuantía mínima de 336.566,78 € (barcos extranjeros) 
 

f) Los técnicos o entrenadores deberán registrarse y mostrar la licencia de Técnico 2019. 

g) Justificante de haber abonado la inscripción  

 
 
6.  FORMATO DE COMPETICIÓN, RECORRIDOS y PREMIOS 

6.1   Están programadas 6 pruebas para cada clase. 
 

6.2  El formato de Competición, Recorridos y Premios para cada clase, estarán a disposición de los 

regatistas a partir de las 12:00 horas del miércoles día 30 de Enero en la WEB del Club organizador y 

en la plataforma de Sailing Control de la Regata.     
 
 
7. SISTEMA DE PUNTUACIÓN 

7.1 Se utilizará el Sistema de Puntuación Baja del  RRV,  Apéndice A, con las modificaciones 

particulares que se especificarán en las instrucciones particulares de cada Clase. 

https://scoring.sailingcontrol.com/public/showInscripcion.action?r=3929&c=1435&f=12&h=a70f32c84df235193900914c3d92dadd
https://scoring.sailingcontrol.com/public/showInscripcion.action?r=3929&c=1435&f=12&h=a70f32c84df235193900914c3d92dadd
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8.  PROGRAMA 

8.1   El programa del evento será el siguiente, 
 

FECHA Hora  Acto 

02/02/19 

De 09:30 a 12.00 h 

 

 

 

11:00 h 

 

12:30 h 

 

13:30 h 

 

Apertura Oficina de Regatas 

Registro de participantes 

Entrega Instrucciones de Regata 

 

Reunión de Comités y Entrenadores. 

 

Salida Optimist, Vaurien, Laser y Snipe. 

 

Salida Pruebas Clases Windsurf y 420  

 

03/02/19 

10:30 h 

 

 

 

 

 

 

Una vez finalizado 

Salida Pruebas Clases Windsurf y 420 

 

Resto de Clases a Continuación 

 
 (Este día no se dará una señal de Salida después de las 
15:30 h) 
 

Hora entrega de premios se comunicará en el TOA 

 

 
 
9. RESPONSABILIDAD 

Todos los participantes en esta Regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.  El Comité 

Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, rechazan 

responsabilidad alguna por perdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas 

o cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas 

amparadas por este Anuncio de Regata.  

Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la parte 1 del RRV, 

que establece:  

“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si continúa en 

regata”.  
 

    
10. CLÁUSULA FINAL 

El presente Anuncio General de Regata podrá ser variado por la Organización si lo estimase 

necesario para la mejor consecución del evento. 

 

 

 

 

 

 

                                                                                  Vigo, Enero de 2019 

                                                                               EL COMITÉ ORGANIZADOR          


